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PLIGAMINO,Diciembre 29 de 1992. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Ladn18ANJ ALCIDES SEQUE1n0 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Dumplo en elevar a Vd.1.2 JnDLNANZA 

que este ii.Duerpo aprob6 por unanimidad sobre tablas en la Déci-

ma Sexta Sesión Ordinaria -Segunda de Prórroga- celebrada el die 

28 de Diciembre de 1992,41 considerar el Expediente: D-232/92 D. 

E.eleva Expte.C-5741/92 dOOP.ELECT.SEKV.ANEXOS DE VIY.Y CUO.DE-

PLItGAMINO d:ef:Fectursción cuotas Tosa Alumbrado Público trasla-

dar el vencimiento última cuota año 1992 el mes de Enero do 1993. 

Sancionándose la siguiente: 

O .:DLNAN2A:  

ATICULO 1°-  Autorizase a la COOPUATIVA ELÉCTRICA SERVICIOS AMI 
  Ab DE VIVIENDA Y ZWEDITO DE PUGAMINO,a incluir la 
Tase por Alumbrado Público correspondiente a Diciembre de 1992--
en las facturas que emita cuyo vencimiento no podrá exceder el - 
31/0 1 /93. -  

AWTICULO 2°-  Autorfaase a lo C.E.L.P.a incluir la Tosa por Alum- 
	  brado Público correspondiente a periodo Enero-Junio 
1993 en les facturas que emite cuyos vencimientos no podrán oxee — 
Sr el 30/6/93.- 

ARTICULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

Hago propicia la oportunidad para- 

saludarlo atentamente.- 

aak.NAN1A N °  3I93/92. - 
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